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ttoliimi» político 
Concluye el Real decreto sobre la necesidad de dar' 
una nueva .organ¡nación á las Academias y estudios 

.. • de bellas artes, inserto en el número anterior. 

C A P Í T U L O IX. 
Del régimen y gobierno de las escuelas. 

Art.,!56. Habrá, un Director de la escuela, que 
lo será uno de los profesores, oombrado por el G o 
bierno á propuesta en lerna de la respectiva Acade
mia: tendrá por este encargo el sobresueldo . que se 
determine. Donde haya estudios superiores, el Di
rector débera ser precisamente un profesor, de los 
mismos. • 

Art. 57. Corresponde al Director 
.i.u- Mantener la observancia del Reglamento. 
a.° Hacer que se conserve el debido orden en. 

losdiferentes departamentos de la escuela, cuyos de
pendientes le estaran subordinados. 

3." Llevar la correspondencia con el Secretario 
de la Acadetnia, é informar á la misma todos los 
meses sobre el estado de las enseñanzas. * 
- 4.'v Ejecutar las obras que se le comuniquen por 

la Academia relativas a los asuntos de la escuela. 
., ,5.° Presidir lasjuntas.de los profesores. 

6." Dar el curso conespondiente a las solicitu
des de los profesores y alumtios, y A los d e m á s 
asuntos que ocurran relativos á la escuela. 
' 7." tormar el piesupuesto•'mensual de la escuela 

remit iéndolo a la Academia para su revisión y d e m á s 
trámites que-el Gobierno tenga establecidos. \ 

8.° Disponer todos los gastos de la escuela den^ 
tro de las cantidades asigpadas en el p r e s u p u e s t é 
mensual, las cuales le serán entregadas por el Teso
rero de la Academia, prévio libramiento del Presi
dente. Todos los meses rendirá á la misma Acade
mia cuenta documentada. 

Art. sH. K'i ausencias y enfermedades del D i 
rector, "hará sus veces el profesor mas antiguo. / 

Art. 59. Los profesores formarán entre sí una 
junta facultativa, cuyas atribuciones st^rán arreglar 
el orden de los estudios, hacer presente a la Acade
mia las necesidades de la e n s e ñ a n z a , y adoptar las 
medidas relativas a la disciplina y régimen interior 
de la escuela: todo con siijecion á los reglamentos. 

Art. 60. Uno de los ayudantes hará de Secreta
rio de la Junta con voz, pero sin voto; y otro de 
Secretatio del Director, ambos a e lecc ión de este 
ú l t i m o . 

C A P I T U L O . X. 
De los exámenes . 

Art. 61. En las enseñanzas de dibujo, pintura, 
escultura y grabado no habrá otra clase de e x á m e 
nes que los indicados en el reglamento de la esruela 
especial de nobles artes de Madrid para la califica
ción de los alumnos que hayan de pasar de una cla
se á otra. 

Ait . 62. E n la enseñanza de maestros de obras 
los e x á m e n e s serán de dos especies: de curso y de 
carrera. Unos y otros se verificarán ante una junta, 
compuesta de los profesóles de esta enseñanza , pre 
sididos por el Director de la escuela, sea ó no ar
quitecto, y con sujeción á los reglamentos que al 
efecto circuleiel Gobierno. Antes de entiar á este 
úl t imo e x á m e n , hará el aspirante el depósi to de 
loco real í s vel lón en la depositaría del di.^tiuo uni-
versitaiio. 

Art. 63. Los títulos de maes;ros de obras se ex
pedirán por el iMiuislerio de Instrucción públ ica , 
previa presentación del acta de e x á m e n que m n i ú -
ra el Presidente de la AcaJemi pero no se entre
garán á los interesados hiisia que estos hayan cum
plido la edad de veinte años. 

Arr. (14 El maestro de obras que quiera ser Di 
rector de caminos vecinales, tomara un t í tulo espe
cial para esta carrera, saihfuciendo por él quinien
tos reales vel lorí , pero sin nuevos estudios ni ejer
cicios. ( 1 

También podrá ejercer la profesión de agihnen-
sor y aforador, lomando otro t í tulo especial, prévio 

F

p de trescientos reales. 
C A P I T U L O XI. 

disposiciones generales y transitorias. 
'65. A cargo de l;is Academias que por este 

eto se establecen, estarjn los museos de las res-
¿vas provincias. 

l ó ó . El curso en las escuelas especiales de 
i t e s ' e m p e z a r á el di i primero de Ocmbie, y 

ti ú l t imo día de Jimio, 
ly. Se prendera desde luego á la orgun'tza-

l é las AcadeiOTis y escuelas; pero la enseñanzit 
en ê tas no empezará con arreglo al nuevo plan has
ta el piimero de Octubre de 1II50. 

Art. 6 ' ¿ . La enseñanza de los maestros de obras 
se planteará progiesivamenle, e s tab lec iéndose desde 
luego el primer a ñ o , y los restantes en los dos cur
sos siguientes. 

Ait . 69. Los que en la actualidad estén cur
sando para maestros de obras, podrán conrh ir sus 
estudios como los empezaron, presentándose a tx i -
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men en una de las Academias; pero no tendrán el 
título de Directores de caminos vecinales sin com
pletar los estudios que esta carrera exige al tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Setiembre de 
1848. 

Árt. 70. Quedan derogados todos los estatutos 
y reglamentos que hasta el presente han regido en 
las Academias de provincia. 

Dado en Palacio á 31 de Octubre de i84e).z:Es-
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Manuel de Sei-
jas Lozano. 

Núm. 494-

Intendencia. 
Por el Ministerio de Hacienda con la fecha 

que se advierte, se me comunica el Real decreto 
que sigue. 

» La Reina se ha servido espedir con fecha de 
hoy el Real decreto siguiente: 

En vista de lo que en esposicion de esta fecha 
ms ha hecho presente el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, con el ob
jeto de que se dicten las reglas conducentes para 
que teniendo cumplido efecto las disposiciones de 
la ley de 20 de Abril de este año , dada con el fin 
de asegurar el pago de las dotaciones del Culto y 
Clero, se logren los ventajosos resultados que de 
su exacta aplicación son de esperar, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se encargará desde luego el Cle
ro de la administración de los bienes de las enco
miendas y maestrazgos vacantes en las cuatro ór 
denes militares de Alcántara, Calatrava, Montesa 
y Santiago, y los demás, á medida que las vacan
tes se realicen, á fin de que pueda percibir direc
tamente y por sí mismo sus productos, los cuales 
le están aplicados para su dotación por la ley de 
20 de Abril último. En consecuencia se hará á la 
mayor brevedad la entrega de estos bienes al Dio
cesano de la capital de la provincia en que radi
quen las hipotecas y las fincas con tgdos los docu
mentos y papeles que le sean respectivos, y un 
estado clasificado en que se individualicen los bie
nes, derechos y acciones, al ponedor de ellos y 
de las hipotecas y la renta anual en metálic») 
frutos. 

Art. 2.° A l tiempo de hacerse la entrd 
los bienes de que trata el artículo anterior," 
los demás que en lo sucesivo puedan ser aplicados 
al mismo objeto, el Diocesano y la Autorj 
económica fijarán de común acuerdo el pij 
líquido de ellos imputable á la dotación di 
y Clero, rebajadas las cargas dgjusticia, Ú 
siásticas de misas, aniversarios festividades y de-
nus, sea cual fuere su denominación, las contri
buciones y otras que procedan, cuyas rebajas se 
sujetarán á las reglas siguientes: 

1." Como cargas de justicia no se reconocerán 
mas que aquellas para cuyo pago estén hipoteca
dos los mismos bienes. 

I:.'1 Ei) Jas ccksiñ.uicas se tendrán solo en con

sideración para la dotación personal, por ahora y 
sin perjuicio de lo que con mayor conocimiento 
pueda determinarse, las dos terceras partes de la 
cantidad en que se regulen. 

3.a La rebaja por razón de contribucionas, ad
ministración, huecos y. reparos será de un 15 por 
100. 

4.1 No se consideraráa rebajables las. cargas 
llamadas piadosas, á cuyo cumplimiento atiende 
el Gobierno por otros medios. 

Y SÍ* Se evaluarán los frutos por el precio 
. medio del último quinquenio en el mercado regu

lador de cada provincia. 
Se escluirán de lá ¿ntreg^ial 3CÍéjfo los censos 

cuya renta no se halle corriente, ^ íaS fincas cono
cidamente improductivas. — 

Si entre las Autoridades eclesiástica, y econó
mica no hubiere conformidad, remitirá cada una 
de ellas al respectivo Ministerio los datos en que 
se funde su opinión, para que pasándose á las sec
ciones reunidas de Gracia y Justicia y Hacienda-
del Consejo Real, propongan la décision. 

Art. 3.° L a Autoridad superior económica de 
cada provincia reunirá, con ej mayor celo y pres
teza todos los datos necesarios, y practicará las 
convenientes diligencias judiciales y extrajudiciales 
hasta poner corrientes las pertenencias y las car^ 
gas deducibles de los bienes á que se refiere él ar
tículo precedente, verificado lo cual tendrá efec
to la entrega al Diocesano en los términos preve
nidos. L o mismo se practicará en lo sucesivo res-i 
pecto de Jos bienes de esta procedencia que hallán
dose oscurecidos'en el dia , puedan ser'descubier
tos en cualquier tiempo. 

Art. 4.° Los Diocesanos, oyendo á los Cabil
dos catedrales, y con acuerdo de la Autoridad 
económica, podrán endgenar en pública licitación,, 
ya s*a á censo, ya á pagar en efectos públicos del, 
3 por 100, los bienes poco productivos y de difí
cil administración que posean, como igualmente' 
aquellos de que por improductivos no se les haya 
hecho entrega, según el párrafo segundo del artí
culo 2.° de este decreto, debiendo tomarse en cuen-'' 
ta de su dotación el rédito ó interés anual que ob
tengan de Ja venta. , 

Art. 5." E l producto de la bula de la Santa 
Cruzada, que es otro de los medios destinados por 

ida ley para la dotación del Culto y Clero, se apli
cará por ahora, lo mismo que los procedentes de 
los bienes, á las atenciones eclesiásticas de las pro
vincias en que se recauden. 

En cada una de estas el Diocesano, oyendo á 
suVCabildo catedral, nombrará un administrador 
general, que será depositario de los censos y ren
tas de los bienes, al cual se entregarán directa
mente por el de Cruzada los productos líquidos de' 
este ramo. 

Art. 6.° Para hacer efectiva la cobranza de 
las rentas respectivas á los bienes raices, censos, 
foros y otros derechos, se proceder» en la forma 
y por los medios establecidos para recaudar las 



tenías de bienes inmuebles poseídos por el Estado, 
á nombre de este y á éscitacion directa del admi
nistrador general depositario, quien será respon
sable personalmente si no hiciere con oportunidad 
las debidas reclamaciones para que tengan efecto 
la intervención y aiibilio q(ie la Autoridad 'econó-
rtiica ú otra'cualquiera deben prestar. 
' Árt. 7 . " "Sesatisfará de la contribución terri
torial la cantidad necesaria en cada provincia para 
•completar Ja dotación del-Culto y Clero, después 
de'deducir de su importe el producto'dé1 ios bie
nes "dévueltós por la ley • de 3 de Abril:de 1845, 
el de la bula de la Santa Cruzada y Io¿s de-las en-
comieridás y maestrazgos que Je fueron ya ápilica-
dos por el art. 1." de la de 20 de Abril último, 
cuya deducción se hará también estensiva á cuales
quiera otros que pudieren ser destinados en lo su-̂  
cesivo para dicha atención. 

En las tres provincias. Vascongadas se conti
nuará ocurriendo ;al pago de su Culto y Clero por 
Jos medios que están en práctica, mientras otra 
cosa no sei acordare. 

Árt. 8.° Por ahora, y sin perjuicio de adoptar 
en lo sucesivo, si se considerase necesario, el me
dio de que: el Clero recaudé de los primeros con
tribuyentes las-cuotas que le correspondan de la 
Contribución territorial, percibirá la cantidad que 
de ella deba abonársele' en cada provincia, bien 
por las cajas públicas ó bien en todos los pueblos 
de su derharcacion, sobre los cuales será en este 
caso cóhsignada. 

Art; 9.°- E l Diocesano de Ja capital de la pro
vincia , oyendo á su Cabildo catedral', elegirá de 
los dos indicados medios el que estime mas conve
niente. 
• Art. 10. Si prefiriese el segundo medio de 
consignar sobre todos los pueblos de la provincia 
el pago de esta parte dé su dotación, se distribuirá 
entró los mismos, sueldo á libra, en proporción al 
cupo total de la contribución y la cuota del Clero. 

Art. 11. En su consecuencia deberá entonces 
subdividirse el cupo general de la contribución de 
cada pueblo en dos especiales, que se denomina
rán: 1." Cupo para el Culto y Clero: 2." Cupo para 
el Tesoro, formando sin embargo los dos uno solo 
con el nombre de Cupo general de la Contribución 
territorial. ' -

Art. 12. En el solo caso dé concertarse el pa
go eñ frutos con los pueblos, cuyo cupo de con
tribución se divida-entre el Clero y el Tesoro, se 
designará al.contribuyente en el repartimientó in
dividual del pueblo la cantidad que se destine á 
cada uno de dichos objetos, siguiendo para ello la 
regla establecida en el-artículo 10-

Art. 13 Cuando se pague la consignación del 
Culto y-Clero por las cajas del Tesoro, entrega
rán estas directamente al representante cid Clero 
en Ja capital de la provincia ó partido administra
tivo la parte proporcional que al mi.imo Clero cor
responda de los cupos de los pm-hlos á medida 
que el importe de estos ingrese en ellas. 
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Art. 14. Una vez adoptado el sistema de reci

bir el Clero su respectivo señalamiento de la con
tribución en cada uno de Jos pueblos de Ja provin
cia, los recaudadores de la Hacienda entregarán 
directamente su respectivo importe al represeman-
te del Clero, con prohibición de conducirlo á Jas 
arcas públicas. 

; Art. 15. Por virtud de estas disposiciones que
da á cargo de Ja administración de la Hacienda 
cobrar por sí y entregar directamente al Clero por 
mano de las personas que el mismo designare al 
intento, el importe ó parte de Ja contribución que 
se le asigne para completar su dotación, y que 
deba recaudarse á metálico st'h descuento por faiii-
dos ú otra rebaja, que en el caso de existir se cu
brirá del fondo supletorio de la misma contribu
ción. 

. Las cantidades que en las capitales de provin
cia hayan de entregarse al Clero, ingresarán en 
poder del administrador general que el mismo ten
ga nombrado para percibir los productos de los 
bienes y demás objetos aplicados al pago de su 
dotación. 

Art. 16- Los recaudadores públicos encarga
dos en cada pueblo de Ja cobranza á metálico sa
tisfarán sin descuento alguno á los Curas párrocos 
y demás individuos del Clero parroquial sus res-
respectivos haberes personales en cada trimestre, 
bajo la nómina correspondiente. Igual pago podrán 
hacer, bajo recibo, á los Párrocos de la consigna
ción para gastos del Culto, con tal que ni en uno 
ni otro caso esceda todo de la cantidad designada 
en cada trimestre para dichos objetos, y siefhpre 
que lo pidieren los mismos interesados. 

Estas nóminas y recibos serán admitidos co
mo metálico por Jos administradores generales re
presentantes del Clero. 
• Art. 17. Las personas qué designe el Dioce

sano, oido el voto consultivo de su Cabildo-,' con
certarán con los Ayuntamientos, siempre que lo 
estimen conveniente, dentro del mes de Noviem
bre á mas tardar, si la consignación del Clero ha 
de pagarse en frutos, y en su caso las especies y 
precios de estos, y la época y lugar en que hayan 
de entregarse. 

L o estipulado por los Ayuntamientos será obli
gatorio para los contribuyentes, los cuales sin em
bargo podrán pagar en metálico si prefieren este 
medio á la entrega de frutos, siempre que asi lo 
declaren dentro del mes de Diciembre á los recau-
dadoresf*]ii¡enes remitirán en su dia y sin la me-, 
ñor dilación al administrador general representan
te del Clero, nota de todos los contribuyentes que 
estén en aquel caso. 

Art. 18. E l Diocesano dará aviso á la Admi
nistración de Contribuciones directas, en los cua
tro primeros dias de Diciembre, de los pueblos en 
que concertare el pago en frutos ó en especies de 
la parte de su a s i g n a c i ó n , á fin de que disponga 
que los repartos individuales de los mismos pue
blos se vc-i:í:qt!en stiKiividiendo la cuota de cada 
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contribuyente en los términos prescritos en el ar
tículo 12. 

Le dará igualmente aviso en tiempo oportuno 
de los plazos en que ¡venzan las obligaciones de los 
conciertos que se celebren con los Ayuntamientos. 

Art.19. Verificado quesea el convenio entre 
el Clero y el Ayuntamiento, cesará toda reupon-
sabilidad pecuniaria de la Hacienda pública, aun
que en definitiva produjere la venta de,los frutos 
una cantidad menor á la consignada al Clero,, asi 
como en el caso de producirla maypr no tendrá el 
Tesoro derecho á reclamar cosa alguna. 

Art. 20. En los pueblos donde el Clero con
cierte el pago en frutos, quedará á favor del mis* 
mo el importe de las dos terceras partes del pre
mio ó recargo de cobranza de dicho señalamiento, 
y la tercera restante la percibirá el recaudador de 
la Hacienda. E l Clero no tendrá derecho á mayor 
abono por gastos de la administración de los frutos. 

Art. 21. La obligación que los recaudadores 
públicos tienen de apremiar á los contribuyentes 
para el pago de sus cuotas.á metálico se estiende 
también al del importe de las obligaciones por los 
conciertos de pago en frutos, á cuyo cumplimiento 
serán compelidos por los Gefes de la administra
ción provincial, que serán responsable? de cual
quiera omisión ó falta que cometieren. 

En su consecuencia los agentes encargados de 
la cobranza de la contribución de cada putblo exi
girán de los coturibuyentas, en el trimsstre en que 
venza la obligación del pago, en frutos, el docu
mento que acredite haber hecho su entrega al en-
cargaáo de la recolección por el Clero, debiendo 
ser apremiados con todo rigor hasta que lo verifi
quen. En lugar de estos documentos entregarán los 
recaudadores á los contribuyentes el debido res
guardo. 

Art. 22. En cada uno de los plazos trimestra
les que los Ayuntamientos ó recaudadores .tienen 
que entregar en las arcas del Tesoro los cupos y 
recargos de la contribución, han de acreditar tam-, 
bien la solvencia de la cantidad respectiva al Cul
to y Clero en metálico ó en frutos. 

A este fin entregarán los recibos ó documentos 
formales que hubieren librado los representantes 
autorizados por el Clero para el percibo, quedan
do sujetos en su.defecto por la parte de descubier
to á las responsabilidades que para este caso les 
están impuestas. 

Art. 23. Si resultase que en un año hubiere 
percibido el Clero mayor cantidad de la £t>i)tribu-
cion territorial que IJ que fuere necesaria para com
pletar su dotación, rebatirá el esceso de Ja que pa
ra el año siguiente le corresponda, así como, en el 
caso no esperado de resultar un déficit, se cubri
rá también comprendiéndolo en el primer presu
puesto, escepto cuando el aumento ó déficit proce
diere de la causa espresada en el artículo IM, ó del 
aumento ó disminución que tuvieren las remas pro
cedentes de los bienes entregados, una vez hecho 
su avalúo. 

Art. 24. Todas las personas encargadas de la 
administración y recaudación de los fondos desti
nados á cubrir la dotación del Culto y Clero, ya 
sea en metálico, ya en frutos, y las que se hallen 
t imbien encargadas del pago de haberes y con
signaciones, dib-rán dar las fianzas competentes, 
y rendir la correspondiente cuenta con las mismas 
formalidades y en las épocas que están prevenidas 
(respecto á los que manejan fondos del Estado. 

Estas cuentas serán' examinadas y fenecidas 
en; el Tribunal mayor j precedida la censura de la 
Contaduría general (del Reino, que la» reunifá^y 
coordinará previamente. •'; ,¡. ,! . ; < - j, ^ 

La elección de las personas,y .el señalamienr 
to de ja.-cantidad y calidad de,las, fianzas tocará 
á los „Diocesanos, oyendo; previamente á süi-resj-
pectivo. Cabildo catedral. 

Art. 25. E l presupuesto general del Clero-,y 
el particulardel mismo para cada provincia se for
mará por el Ministerio de Gracia.y Justicia con la 
conveniente división de. capítulos, y en las épocajs 
conducentes para que oportunament • pueda hacerr 
se el señalamiento de la consignación, sobre, la 
contribución de inmuebles,- remitiendo copia al 
Ministerio, de Hacienda, por el cual se dictarán 
las disposiciones necesarias para que se cumpla, y 
se dará conocimiento al Tribunal de Cuentas, acom»-
pañando al,propio tiempo un estado por provitir 
cias en que conste el importe de las obligaciones 
del Culto y Clero, la renta de todos los bienes 
imputables en la dotación, el producto del, fondo 
de Cruzada y el déficit que resulte para el com
pleto pago del presupuesto de.gastos. . 

Art. 26. Mientras, que; no se verifiqpe. ¡el, arJ-
reglo del Clero seguirá rigiendo el presupuesto 
vigente con arreglo á la citada ley de 20 de Abril 
último, debiéndose no obstante pagar por; cuenta 
de la partida que para gastos imprevistos figura 
en el mismo presupuesto, las dotaciones ide Jos 
nuevos provistos en piezas eclesiásticas, á reserva 
de concederse en caso necesario, un crédito suple
torio. ; . ; • 

Art. 2?1 Por el Ministerio de Gracia .y Justi-» 
cia se propondrán á mi Real aprobación todas las 
medidas y disposiciones convenientes,, propias.de 
sus atiibuciones, y que.,estén en armonía con lo 
que se dispone anteriormente, á fin de organizar y: 
regularizar tan importante ramo. ' > , 

Art. ,28, E l Ministro de Hacienda dará las 
instrucciones convenientes para que se lleven;pron
tamente á cabo las disposiciones del presente de
creto. , 

De Real orden lo comunico á V . para su inte
ligencia y demás efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años, Ma
drid 29 de Octubre de I849.=juan Bravo Mu-
rilio." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de' la 
provincia partí su notoriedad. León 9 de Noview-. 
¿ r e d e 1849.=Vicente García González. 
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